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MINISTERIO DE HACIENDA
 Y CRÉDITO PÚBLICO

Reg. 2021-2414 - M. 74562243 - Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO

DIVISION DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES

AVISO DE LICITACIÓN

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
en cumplimiento al Art. 33, de la Ley No. 737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 
Arts. No. 98 y 99 de su “Reglamento General” invita a 
todas las empresas y/o personas naturales inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a participar en la Licitación 
Pública abajo detallada:

Número del 
Proceso

LICITACIÓN PÚBLICA No. 
MHCP-DAC-LP-002-06-2021 

Objeto de la 
Contratación “SOPORTE PARA SERVIDORES BLADE”      

Municipio Managua

Dirección para 
obtener el PBC

División de Adquisiciones y Contrataciones, ubicada 
en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las 
Delicias del Volga 2 cuadras arriba.

Valor del Docu-
mento C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos)

Lugar y fecha 
para la recep-

ción y Apertura 
de Ofertas

Sala de Conferencias de la División de Adquisicio-
nes y Contrataciones ubicada en el Edificio Julio 
Buitrago Urroz, el día viernes 20 de Agosto del 2021 
a las  10:00 a.m., y a las 10:30 a.m., del mismo día se 
desarrollará la sesión del Comité de Evaluación para 
la Apertura de Ofertas.

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro.

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado 
en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del día miércoles 21 de Julio del 2021 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación, a partir del día miércoles 
21 al 31 de julio y del 01 al 19 de Agosto del 2021, de las 
08:00 a.m. a las 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería 
de la División General Administrativa Financiera (DGAF) 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubicada en 
el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las Delicias 
del Volga 2 cuadras Arriba, previo pago en efectivo no 
reembolsable.

Managua, 12 de Julio del 2021 (f) Rosa Ramona Sánchez 
Gaitán, Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
MHCP.

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 2021-2430 – M. 74623693 – Valor C$ 95.00

AVISO DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 98 del Reglamento General a la Ley No.737 
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público”, informa mediante este Aviso a todas las personas 
naturales y jurídicas inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
www.nicaraguacompra.gob.ni para el siguiente proceso:

# de 
Proceso Modalidad Objeto de la Contratación

87-2021 Licitación 
selectiva

“Servicio de Guarda de Seguridad 
para Resguardo de Instalaciones de 

MARENA”

96-2021 Licitación 
Pública

“ Construcción de Sede MARENA 
Puerto Cabeza”

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria del y 
Documento Base para el Concurso Consultoría Individual: 
Portal www.nicaraguacompra.gob.ni y Unidad Central 
de Adquisiciones del MARENA, ubicado en el Km 12 
½ carretera Norte, Managua.  De requerir el documento 
impreso (físico) deben hacer un pago en efectivo no 
reembolsable de C$200.00 (Doscientos Córdobas Netos), 
en la cuenta en Córdobas No. 200207300, en cualquier 
sucursal del Banco LAFISE y posteriormente presentarse 
a el área de Caja del Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales (MARENA) para hacer retiro del recibo 
para la entrega del Documento en la Unidad Central de 
Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y 
de 01:00 a 04:30 pm.

Managua, miércoles 21 de julio del año 2021. (f) Cra. 
María de los Ángeles  Castro  Catón, Responsable 
Unidad Central de Adquisiciones MARENA.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2021-2409 - M. 74475178 - Valor  C$ 285.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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ADJUDICACION Nº 50-2021
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04-2021

“ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS 
PARA CENTROS TECNOLÓGICOS Y SEDE 

CENTRAL”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
de las facultades que le confiere el “Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete (01-2017)”, del 
once de enero del año dos mil diecisiete, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial número 10 del 16 de enero del año 
dos mil diecisiete; Ley 1063 “Ley Reguladora del Instituto 
Nacional Tecnológica INATEC”, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial número 35 del 19 de febrero del año dos mil 
veintiuno; Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General Contenido 
en el Decreto número 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 21-2021, emitida 
a los Veintiséis días del mes de Mayo del año dos Mil 
Veintiuno, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 47 de la 
Ley Nº 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, 
ha establecido sus recomendaciones para la adjudicación 
del mismo, mediante Acta N° 44-2021 de “Dictamen de 
Análisis Comparación y Recomendación de Ofertas” 
Emitida por el comité de evaluación y que fue recibida 
por esta Autoridad.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con 
dichas Recomendaciones ya que considera que la oferta 
recomendada cumple con los requerimientos solicitados 
por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de los términos 
de referencia establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y 
Articulo 118 del Reglamento General, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación Pública en referencia, mediante 
Resolución Administrativa de Adjudicación después 
de haber recibido las recomendaciones del Comité de 
Evaluación. 

POR TANTO

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Licitación Pública N° 04-2021 “Adquisición de Aires 
Acondicionados para Centros Tecnológicos y Sede 
Central” contenidas en Acta N° 44-2021 Dictamen de 

Análisis, Comparación y Recomendación de Ofertas”, 
antes relacionada.
SEGUNDO: Adjudicar Totalmente la Licitación Pública 
N° 04-2021 “Adquisición de Aires Acondicionados para 
Centros Tecnológicos y Sede Central” al Oferente; 
ALASKA COOL S.A, hasta por la suma de C$ 4,969,205.63 
(Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil 
Doscientos Cinco Córdobas con 63/100); Impuesto 
incluido, de conformidad a lo establecido en el artículo 
47 de Ley N° 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico”

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato: 
El oferente adjudicado deberá presentar a la División 
de Adquisiciones de INATEC ubicada en Centro Cívico 
Modulo “T” Planta Alta, frente al Hospital Bertha 
Calderón, Managua Nicaragua; dentro del plazo de 5 días 
hábiles a partir de la notificación de la presente resolución: 
Garantía Bancaría de Cumplimiento de contrato, emitida 
por una Institución Financiera, autorizada y supervisada 
por la Súper Intendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras (SIBOIF), por el valor equivalente al 10% 
del monto total del Contrato, misma que deberá tener una 
vigencia de Tres (3) Meses adicional al plazo de entrega. 
El Oferente deberá presentar Garantía Bancaria, como 
lo establece el Pliego de Bases y Condiciones.

(b)  Dec larac ión  Notar ia l  de  Benef ic iar io  Final 
facultando a Inatec su publicación en el portal único 
de contrataciones, dicho documento debe expresar la 
siguiente información del beneficiario(s) final(es): 
nombres y apellidos, tipo y numero del documento oficial 
de identificación, nacionalidad, domicilio legal. En 
cumplimiento a disposiciones establecidas en CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-11-2020 “Presentación 
de información del beneficiario final de las personas 
proveedoras del estado adjudicadas” y CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-12-2020 “Disposiciones 
técnicas sobre la suscripción y publicidad de los contratos 
y órdenes de compra”. Esta información debe ser 
acompañada de carta de remisión, donde se describe los 
documentos en referencia

CUARTO: Suscripción del Contrato: El Lic. Engels 
Enrique Castillo Rayo, en representación de ALASKA 
COOL, SOCIEDAD ANONIMA, una vez entregada la 
Garantía, deberán presentarse a firmar los contratos 
3 días hábiles posteriores, en las oficinas de Asesoría 
Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo “R” Planta Alta 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua; 
teléfono 2253-8830 extensión 7023. Se estima la firma 
del documento contractual (Contrato) el 22/07/2021. 
Se designa a Asesoría Legal, para elaborar contrato 
respectivo a fin de formalizar el proceso y citar al oferente 
a fin de presentarse a suscribir el mismo. 

QUINTO: La suscrita Licenciada Loyda Azucena Barreda 
Rodríguez en calidad de Directora Ejecutiva en conjunto 
con el Licenciado Víctor Ignacio Briones Báez, Asesor 
Legal de INATEC, formalizarán contrato administrativo 
que regirá esta contratación.
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SEXTO: Plazo de Entrega: El proveedor tiene 90 días 
calendario para reunir la totalidad de los bienes a 
instalar los equipos en los centros tecnológicos y Sede 
Central, después de la recepción de orden de compra por 
el proveedor.

Forma de Pago: Tramite de cheque, en 30 días calendarios 
luego de recibir la factura y recepcionado a conformidad 
los bienes.

SEPTIMO: Seguimiento y Supervisión; Se delega al Cro. 
Alex Antonio Navarro Rodríguez; Director Administrativo 
de INATEC (anavarro@inatec.edu.ni), Teléfono N° 2265-
1169 Extensión; 7110, para dar seguimiento, supervisión 
y administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su 
finiquito, velará por la calidad de los bienes y que se 
cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo 
de la adquisición con informes técnicos respectivos. Así 
mismo remitir a la unidad verificadora de pagos los 
soportes pertinentes para    sus pagos mensuales.

OCTAVO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual estará 
integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato) Directora de 
Adquisiciones, 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez 
(Miembro) Asesor Legal 3- Lic. Lucy Vargas Montalván 
(Miembro) Directora de Cooperación Externa, 4- Walter 
Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector Ejecutivo, 5- Cro. 
Alex Antonio Navarro Rodríguez (Miembro) Director 
Administrativo, experto en la materia, área requirente, 6- 
Lic. Marcos Antonio Garcia Jarquín (Miembro), Director 
Financiero. Este Equipo deberá remitir a la División de 
Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación.

NOVENO: La Unidad Verificadora de pagos dependencia 
de la Dirección Financiera estará a cargo del trámite 
de pago, de forma mensual, debiendo enviar de forma 
obligatoria copia de todos los documentos concernientes al 
pago a la División de Adquisiciones para su incorporación 
en el expediente único de la contratación.

DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los 06 días del mes 
de Julio del año Dos Mil Veintiuno. (f) Loyda Barreda 
Rodriguez, Directora Ejecutiva INATEC.

_______________________
Reg. 2021-2410- M. 74475178 - Valor  C$ 190.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN SELECTIVA N° 25/2021

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A CENTROS DE CONTROL 

COMPUTARIZADO-CNC”

1. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Te c n o l ó g i c o  ( I N AT E C ) ,  a  c a rg o  d e  r e a l i z a r  e l 
procedimiento de contratación de Licitación Selectiva 
N° 25/2021 “Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Centros de Control Computarizado-CNC”, 
de conformidad a Resolución de Inicio No. 42/2021 del 
26/07/2021, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado, 
a presentar ofertas para la adquisición de:

ÍTEM CENTRO 
TECNOLÓGICO

DESCRIPCION  DEL 
EQUIPO

CANTIDAD 
SOLICITADA

1

C.T. Simón Bo-
lívar

Centro de Mecanizado 
(Fresas de Mecani-

zado)
4

2
Tornos de Control 

Numérico Computa-
rizado

5

Total 9

La entrega del servicio se realizará en el Centro Tecnológico 
Simón Bolívar. Managua, Carretera Norte, Subasta 800 Mts 
al Norte, frente a Café Soluble, dentro de un plazo no mayor 
a; Una vez entregada la Orden de inicio, Tendrán 2 meses 
para el servicio de mantenimiento, que será financiada 
con fondos provenientes de Fondos 2% INATEC. Las 
personas oferentes extranjeras presentarán certificado de 
inscripción como Proveedores para formalizar el contrato.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación no se encuentra cubierto, dado que según 
formato del SISCAE proporcionado por la oficina PAC de 
la División de Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, 
rigiéndose este procedimiento por la legislación nacional, 
Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 
75-2010.

3. Considerando la más amplia participación, Los  oferentes  
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.
nicaraguacompra.gob.ni. A partir del 26/Julio/2021, el 
cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la 
formulación de las ofertas, tales como planos o diseños 
elaborados en programas especiales,  INATEC, tendrá 
disponible dicha información, pudiendo cobrar por su 
reproducción al interesado cuando esta actividad genere 

mailto:anavarro@inatec.edu.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar 
en solicitar la información presentando los dispositivos 
electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD). 

4. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego 
de Bases y Condiciones en físico deberá solicitarlo en 
División de Adquisiciones Ubicada en Centro Cívico de 
Managua frente al Hospital Bertha Calderón, Modulo “T”, 
Plana Alta, del día 27 de Julio al 04/Agosto/2021 de las 
08;00 am, a las 04;00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en caja del 
área de Tesorería del INATEC, frente al Hospital Bertha 
Calderón, Modulo “U” Planta Baja. Zumén – Managua.

5. El proveedor interesado en participar que descargue PBC 
tiene la obligación de notificar mediante carta simple, su 
muestra de interés e inmediatamente y solicitar él envió de 
las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o 
presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no 
deparara responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el 
proveedor podrá presentar su oferta asumiendo totalmente 
el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido 
en Circulares Administrativas No.16/ 2011).

6. Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones Hasta el día 28/Julio/2021, 
de las 08:00 am, a las 04:00 pm, dándose repuesta el 03/
Agosto/2021, en horario laboral. Con atención al Correo 
Electrónico, aoliva@inatec.edu.ni, con copia a los Correos 
iartola@inatec.edu.ni, szelaya@inatec.edu.ni. 

7. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional, en la Sala de Conferencias 
de la División de Adquisiciones de INATEC, ubicadas en 
Centro Cívico, Modulo “T”, Planta Alta, frente al Hospital 
Bertha Calderón, a más tardar a las 09:30 am del 05/
Agosto/2021. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

8. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad 
1% (Uno Por Ciento), del valor de la misma. Ninguna 
persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se aceptarán ningún 
tipo de cheque.

9. Carta simple firmada y sellada por el representante 
legal de la empresa que autoriza a la persona delegada 
para presentar y asistir al acta de apertura de oferta, 
debidamente identificada con Cedula de Identidad Vigente.

10. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 05/
Agosto/2021, en el Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones de INATEC, ubicado en Centro Cívico, 
Modulo “T”, Planta Alta. Frente al Hospital Bertha 
Calderón. Managua, en presencia de los representantes 
del contratante, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

Managua, 26/Julio/2021. (f) Cra. Anabela Olivas Cruz, 
Directora de Adquisiciones INATEC.

_______________________
Reg. 2021-2432 – M. 1276390426 – Valor C$ 380.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION N°51-2021

LICITACION PUBLICA Nº 03-2021
“CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS EN EL 

CENTRO TECNOLOGICO DE OCOTAL – INATEC”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
de las facultades que le confiere el “Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete(01-2017), del 
once de enero del año dos mil diecisiete, publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial número 10 del 16 de enero del 
año dos mil diecisiete; Ley 1063 “Ley Reguladora del 
Instituto Nacional Tecnológico INATEC”, publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial número 35 del 19 de febrero del 
año dos mil veintiuno; Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico” y su Reglamento 
General, Decreto 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio N° 17-2021 emitida 
por medio de la Dirección Ejecutiva, para Calificar y 
Evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de la 
contratación en referencia, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley N° 737 y artículos 31 al 34 del 
Reglamento General, ha presentado sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo, mediante Acta N° 47-2021 
“Dictamen de Análisis, Comparación y Recomendación 
de Ofertas” emitida por el comité de evaluación conforme 
artículo 47 de la Ley N°737 y que fue recibida por esta 
Autoridad.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones 
técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los 
factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego 
de Base y Condiciones y Convocatoria, procediéndose 
conforme a la Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico (Ley N° 737) y su Reglamento.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley N° 737, esta 
Autoridad debe adjudicar la contratación en referencia, 
mediante Resolución Administrativa después de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación.

POR TANTO:
Con base en las facultades y consideraciones antes 
expuestas.

mailto:aoliva@inatec.edu.ni
mailto:iartola@inatec.edu.ni
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ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Licitación Publica Nº 03-2021 “Construcción de Aulas 
Teóricas en el Centro Tecnológico de Ocotal INATEC” 
contenidas en Acta Nº 47-2021 de “DICTAMEN DE 
ANÁLISIS, COMPARACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
DE OFERTAS”, antes relacionada.

SEGUNDO: Adjudicar de forma total la Licitación 
Publica Nº 03-2021 “Construcción de Aulas Teóricas en 
el Centro Tecnológico de Ocotal INATEC”, al oferente:

a) Freddy Ocon Martinez hasta por la suma de C$ 
3,100,713.25 (Tres Millones Cien Mil Setecientos Trece 
Córdobas con 25/100) de conformidad a lo establecido 
en el artículo 47 de Ley N° 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico”.

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato y 
Declaración Notarial de Beneficiario Final; El oferente 
adjudicado, deberá presentar a la División de Adquisiciones 
de INATEC ubicada en Centro Cívico Modulo “T” Planta 
Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua a partir de la notificación de la presente 
resolución administrativa de adjudicación y previo a la 
formalización del contrato la siguiente documentación: 
(a) Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento de 
Contrato, emitida por aseguradora por un monto del 
10% del valor total del contrato, esta deberá ser vigente 
por 90 días calendario excedentes al plazo de prestación 
contractual. (b) Declaración Notarial de Beneficiario 
Final facultando a Inatec su publicación en el portal 
único de contrataciones, dicho documento debe expresar 
la siguiente información del beneficiario(s) final(es): 
nombres y apellidos, tipo y numero del documento oficial 
de identificación, nacionalidad, domicilio legal. En 
cumplimiento a disposiciones establecidas en CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-11-2020 “Presentación 
de información del beneficiario final de las personas 
proveedoras del estado adjudicadas” y CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-12-  

CUARTO: Suscripción del Contrato ;  La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de 
Directora Ejecutiva, delega al Lic. Victor Briones Baez 
Asesor Legal de INATEC, para  que formalice el Contrato 
Administrativo que regirá esta contratación, debiendo citar 
al oferente a fin de presentarse a suscribir contrato. El Sr. 
Freddy Jose Ocon Martinez, quien actúa en representación 
de el mismo; una vez entregada la Declaración Notarial 
de Beneficiario Final y Garantía de Cumplimiento, deberá 
presentarse a firma de contrato en la oficina de Asesoría 
Legal, ubicada en Centro Cívico Modulo “R” Planta Alta, 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, 
teléfono 22538830 extensión 7023. Se estima la firma del 
documento contractual (Contrato) el 22/07/2021.

QUINTO: Seguimiento y Supervisión; Se delega al 
Ingeniero Sergio Antonio Hernandez Baez, (sahernandez@
inatec.edu.ni) teléfono: 2253-8830 ext.: 7442, para 

dar seguimiento, supervisión y administrar la efectiva 
ejecución del contrato hasta su finalización, velará por 
la calidad de los mismos y que se cumpla con todos los 
derechos y obligaciones pactados en el contrato; informar al 
Equipo Administrador de Contrato cualquier eventualidad 
que impida el normal desarrollo del servicio con informes 
técnicos respectivos.

SEXTO: Plazo de ejecución; La obra tiene como vigencia 
60 días calendarios, iniciando el proyecto con la entrega de 
sitio al contratista a través de orden de inicio concluyendo 
con el acta de finalización y/o satisfacción que el 
funcionario competente elabore. La obra será coordinada 
con el Ingeniero Sergio Antonio Hernandez Baez, en 
calidad de experto en la materia y delegado a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico: sahernandez@
inatec.edu.ni, teléfono: 2253-8830 ext.: 7442

SEPTIMO:  Constituir Equipo Administrador de 
Contrato para realizar  a justes y Recomendación 
encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del 
Contrato, el cual estará integrado por: 1- Licda. Anabela 
Olivas Cruz (Coordinador del Equipo Administrador 
de  Contrato)  Directora  de  Adquis ic iones ,  2-  Lic . 
Víctor Ignacio Briones Báez (Miembro) Asesor Legal 
3- Licda. Lucy Vargas Montalván (Miembro) Directora 
de Cooperación Externa, 4- Lic. Walter Sáenz Rojas 
(Miembro) Subdirector Ejecutivo, 5-Ing. Sergio Antonio 
Hernandez Baez, (Miembro) Director de Infraestructura, 
en calidad de experto en la materia 6- Lic. Marcos Garcia 
Jarquìn (Miembro) Director Financiero. Este Equipo deberá 
recomendar a la Máxima Autoridad del INATEC mediante 
acuerdos que se deriven de informes Técnicos recibidos 
por el área técnica experta en la materia de Infraestructura 
sobre la ejecución de la obra, con el objetivo de asegurar 
los intereses institucionales, así como remitir a la División 
de Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación.

OCTAVO:  Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de  Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de julio del año Dos Mil Veintiuno. (f) Licda. Loyda 
Barreda Rodriguez Directora Ejecutiva INATEC.

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO

Reg. 2021-2431 – M. 74676374 – Valor C$ 95.00

INVITACION

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar 
el procedimiento de contratacion bajo la modalidad de 
Licitacion Selectiva No.011-INTUR-2021, invita a las 
Personas juridicas autorizadas e inscritos en el Registro 
de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Credito 
Publico, interesados en presentar ofertas selladas para la 
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contratación de: “ADQUISICION DE CONSUMIBLES 
Y ACCESORIOS  PARA  IMPRESORAS DEL 
INTUR CENTRAL, DELEGACIONES Y CENTROS 
TURISTICOS”, se les informa que pueden visitar el portal: 
www.nicaraguacompra.gob.ni  y bajar el PBC a partir del día 
martes 20 de julio del 2021, o bien pasar por la Oficina de 
Adquisicione ubicada del Hotel Crowne Plaza 1c. sur, 1c. al 
oeste para su respectiva compra,  en las fechas antes descrita, 
cuyo costo del PBC es de C$100.00 (Cien Córdobas Netos), 
según lo dispuesto en la Ley 737 Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico.

Managua, 20 de julio del 2021. (f) Karla Cecilia Herrera 
Juarez, Responsable Oficina de Adquisiciones.

CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA REPÚBLICA

Reg. 2021-02220 - M. 73656187 - Valor - C$ 285.00

EDICTO

CÍTESE al Licenciado Aníbal Antonio Sánchez Obregón, 
en calidad de representante de Asesorías y Proyectos Sánchez 
Roa S.A, a fin que comparezca ante la Contraloría General 
de la República para darle a conocer las diligencias de 
auditoría que se está practicando en la Alcaldía Municipal 
de Santa Rosa del Peñón, departamento de León. Publíquese 
el presente edicto tres veces, con intervalos de cinco días 
hábiles. Managua, veintinueve de junio del año dos mil 
veintiuno.

(f) Lic. Mario Rafael Ramírez Talavera, Asesor Legal.

3-3

EMPRESA NACIONAL
 DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

Reg. 2021-2425 – M. 74670611/74670475 – Valor C$ 
190.00

Aviso de Licitación
ADQUISICIÓN DE BIENES PARA 

NORMALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS 
MEDIANTE EQUIPOS DE MEDICIÓN BI-CUERPO, 

FASE 2
Nº LPI-002-2021-PSSEN-ENATREL

Modalidad: Calificación

Fecha: 21 de julio del 2021

1. FUENTE DE RECURSOS
El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento 
Total para la adquisición de Bienes para Normalización de 
Asentamientos Mediante Equipos de Medición Bi-Cuerpo, 
Fase 2, en el marco del Programa de Sostenibilidad del 
Sector Eléctrico de Nicaragua (PSSEN)

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 

PROCESO DE LICITACIÓN
2.1 Antecedentes del organismo ejecutor Empresa Nacional 
de Transmisión Eléctrica (ENATREL)

El Gobierno de la República de Nicaragua a través de 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
ha suscrito Contrato de Préstamo Nº 2187 con el Banco 
Centroamericano para la Integración Económica (BCIE), 
con el objetivo de garantizar la Sostenibilidad del Sector 
Eléctrico de Nicaragua, a través de la implementación de un 
plan de reducción de las pérdidas de energía eléctrica y la 
rehabilitación de la infraestructura de redes de distribución.

2.2 La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL/PSSEN), es el responsable del presente proceso 
de adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo 
de Licitación e invita a presentar propuestas para la 
contratación requerida.

2.3 El contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
en el siguiente sitio de Internet: https://www.bcie.org.

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN

3.1 Objetivos generales de la adquisición 

Comprende la adquisición de materiales para la construcción 
de redes de distribución y equipos de medición (medidores 
Bi-cuerpos) para la normalización del servicio de energía, 
de igual manera esta adquisición contribuirá a la reducción 
de la perdida de energía por parte de la distribuidora.

3.2 El organismo ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con esta 
licitación, necesaria para la preparación de las propuestas.

a. Para descarga en el sitio web: www.nicaraguacompra.
gob.ni 

b. Físicamente en: la oficina de la Unidad de Adquisiciones 
del Programa ubicada  en el segundo piso de las Oficinas 
Centrales de ENATREL, a partir del día 22 de julio del 
año 2021 al 06 de septiembre del año 2021 es decir un 
día antes de la recepción y apertura de ofertas, en horario 
de 8:30 a.m a 4:30 p.m, un juego completo del Documento 
de Licitación (DDL), en idioma español, será entregado 
contra la presentación de una solicitud por escrito o vía 
correo electrónico manifestando su interés en participar en 
la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez Cisnero, 
Responsable de Unidad de Adquisiciones del programa, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 mts al Oeste, sobre 
la Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira III Etapa y previo 
pago en Caja de ENATREL,  por la suma de cien Córdobas 
Netos (C$100.00), lo que corresponde a la reproducción 
del documento que será entregada en CD en la Unidad 
de Adquisiciones del Programa donde será registrada 
la participación del oferente; o descargada de nube de 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
https://www.bcie.org
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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almacenamiento indicada por el Ejecutor.  La suma podrá 
pagarse en moneda nacional (Córdobas) en efectivo, con 
cheque certificado o transferencia bancaria a favor de la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
los participantes que desean pagar los documentos por esta 
última vía deberán solicitar la información de la cuenta 
bancaria en la Unidad de Adquisiciones del Programa o a 
la dirección electrónica detalla al final de este Aviso. El 
costo de los documentos es No Reembolsable. 

3.3 Se recibirán propuestas para esta licitación a más tardar 
el día 07 de septiembre del 2021  hasta las 2:00 p.m; a 
continuación  los Lotes que componen esta licitación:

Lote 1: “Aisladores, Herraje y Pernería”
Lote 2: “Conductores y Preformados”
Lote 3: “Postes de Concreto”
Lote 4: “Transformadores y Equipos de Protección”
Lote 5: “Materiales para Instalaciones Eléctricas”
Lote 6: “Medidores y Accesorios”

Dirección física siguiente: 
Oficinas de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL)
Auditorio de ENATREL, ubicado de la Rotonda Roberto 
Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, Primer Piso. 
Managua, Nicaragua.

Para consultas dirigirse a la siguiente dirección electrónica: 
E-mail: brgomez@enatrel.gob.ni;
Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero
Responsable Unidad de Adquisiciones del Programa
Tel. (505) 22527500 y 22527400 Extensión N°4100

(f) ING.  SALVADOR  MANSELL  CASTRILLO, 
Empresa Nacional de Transmisión  Eléctrica (ENATREL) 
Presidente Ejecutivo.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS

Reg. 2021-2404 - M. 638000 - Valor - C$ 190.00

CONVOCATORIA 
Contratación Simplificada N° 003-2021 

“Mejoramiento de Puesto Fronterizo 
Las Manos, Dipilto”

1. El Área de Adquisiciones de la Dirección General 
de Servicios Aduaneros DGA a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación  bajo la modalidad de 
Contratación Simplificada, de conformidad a Resolución de 
Inicio No. 003-2021 con fecha 21 de julio del 2021, invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores, administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la 
contratación del “ Mejoramiento de Puesto Fronterizo las 
Manos,Dipilto” , para ser ejecutado en el kilómetro 250 de 
la carretera Panamericana Norte, Administración de Aduana 
Las Manos en el Municipio de Dipilto Nueva Segovia , dentro 
de un plazo no mayor a 270 días calendarios a partir de la 

entrega el sitio, que será financiada con fondos provenientes 
del presupuesto general de la Republica destinados a la 
Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA).

2. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Contratación se fundamentan en 
la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público” y Decreto No. 75-2010”Reglamento 
General”.

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo 
del Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo 
en el Servicio de atención al Usuario (SAU), ubicado en 
la Dirección General de Servicios Aduaneros, KM 4 ½ 
Carretera Norte, el día 21 de julio del 2021 de las 8:30 
am a las 3:30 pm al 05 de agosto de 2021, previo pago no 
reembolsable de C$100.00 cien córdobas netos. 

4. La reunión de homologación del Pliego de Bases y 
Condiciones no se hará presencial, se estarán recepcionando 
las consultas al PBC de forma electrónica y/o en físico en la 
recepción de la DGA el día martes 27 de julio del 2021 a las 
10:00 am, enviar a los correos freddy.obando.b@dga.gob.ni 
y njuarez@dga.gob.ni de la División de Adquisiciones de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA). Tomando 
las medidas preventivas emanadas por el Ministerio de 
Salud ante la situación actual decretada por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020.

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en Servicio 
de atención al Usuario (SAU), ubicadas en la Dirección 
General de Servicios Aduaneros, KM 4 ½ Carretera Norte, 
a más tardar a las 10: 00 am, del día viernes 06 de agosto 
del 2021. Las ofertas entregadas después de la hora indicada 
no serán aceptadas. Se les informa a los posibles oferentes 
que las ofertas presentadas quedaran en resguardo por 24 
horas después de recibidas esto como medidas prevención 
emanadas por el Ministerio de Salud ante la situación 
actual decretada por la Organización Mundial de la Salud 
el pasado 11 de marzo del 2020.

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad por 
un monto del 3% del valor de la misma. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

7. Para la apertura de las ofertas la Dirección General de 
Servicios Aduaneros atendiendo las medidas de prevención 
emanadas por el ministerio de salud ante la situación 
actual decretado por la organización mundial de la salud 
el pasado 11 de marzo 2020 y siendo consecuentes con los 
esfuerzo de nuestro buen gobierno en contener más casos 
en nuestro país, se les informa a los posibles oferentes que 
el acto de apertura de ofertas  será únicamente en presencia 
de los miembros del comité de evaluación tomando las 
recomendaciones de prevención, una vez concluido el acto 
de apertura se estará enviando el documento escaneado vía 
correo electrónico.

mailto:brgomez@enatrel.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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8. Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
se ejecutara la Garantía de Seriedad de Oferta conforme lo 
establecido en los Art. 66 de ley 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Arto. 87 literal n) del 
Reglamento General de la Ley.

Managua, Nicaragua 21 de Julio del 2021. (F) Freddy Luis 
Obando Barrantes, Director de la División de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros.

_______________________
Reg. 2021-2427 – M. 639391 – Valor C$ 190.00

Dirección General de Servicios Aduaneros
Subasta 01-2021

Mercancías en Abandono

De conformidad con el Título VII, Capítulo Único, Artículo 
120 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(CAUCA IV), la Dirección General de Servicios Aduaneros 
tiene el agrado de invitarles a la Subasta Pública N° 01-
2021 a efectuarse en el Nivel Central de la DGA, ubicado 
en el km. 4.5 de la carretera norte, frente a la Rolter, el 
día jueves 29 de Julio del año 2021.

	 El registro de asistencia será de 9:00 – 9:45 a.m. 

	 El remate de las de las mercancías dará inicio a  
 las 10:00 a.m.

	 Como medidas preventivas ante la pandemia, los 
postores deberán ingresar al sitio de la Subasta Pública, 
sin acompañantes y portando correctamente mascarillas. 

El Cartel con la descripción, precio base y ubicación de los 
lotes, estará visible para los interesados en la página web 
de la DGA (www.dga.gob.ni), Administración de Aduana 
Managua y Servicio de Atención al Usuario (SAU) del 
Nivel Central.

La exhibición de las mercancías a subastarse serán los días 
lunes 26, martes 27 y miércoles 28 de julio del año 2021, 
en horario de 09:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 1:30 p.m. a 3:00 
p.m., conforme al siguiente detalle:

1. Bodega de Subasta (Matra): chatarra de vehículos, 
vehículos usados para rodar,  celulares en mal estado, 
chatarra de máquinas industriales- similares a máquinas 
utilizadas en zona franca y chatarra de tragamonedas.

2. Administración de Aduana El Espino: chatarra de 
vehículos

Podrán concurrir a la subasta personas naturales y jurídicas, 
a excepción de aquellos postores que han sido sancionados 
en Subastas Públicas anteriores; siendo el requisito 
indispensable para participar el depósito de C$30,000.00 
(treinta mil córdobas netos) en las siguientes cuentas: 
BANPRO Cuenta Corriente número: 1001-1104-508499 
denominada DGA Subasta; BANCENTRO Cuenta Corriente 
número: 210200-797 denominada DGA Subasta; y/o BAC 

Cuenta Corriente número 35147512-4 denominada DGA 
Subasta. 

El deposito deberá realizarse con al menos un día de 
antelación a la fecha estipulada para la realización de la 
subasta y la minuta deberá estar a nombre del postor. No 
se aceptarán depósitos efectuados el mismo día de la 
Subasta. 

En caso que un postor no adquiera ningún lote, se le devolverá 
el depósito presentando el comprobante correspondiente. A 
los postores adquirientes de lotes el depósito se le acreditará 
como abono al valor de o los lotes adjudicados. 

El depósito no se regresará cuando a un postor se le 
adjudiquen lotes y no cancelen el monto total del o los lotes 
adjudicados en el plazo de un día hábil. Así mismo, cuando 
no lo retire en el término de tres días hábiles posteriores 
a la adjudicación.

Los participantes deberán acatar las medidas sanitarias, de 
orden y respeto que indique el funcionario competente, con 
el fin de garantizar que las ofertas se realicen libremente. 
Caso contrario el funcionario podrá retirar a la o las personas 
del recinto de la subasta. 

Dado en la ciudad  de  Managua, a los ocho días del mes 
de julio del año 2021. (f) Eddy Medrano Soto Director 
General.

UNIDAD   DE  ANÁLISIS  FINANCIERO

Reg. 2021-2428 – M. 74588349 – Valor C$ 285.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN SELECTIVA 01-2021

“SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE”

1. El Área de Adquisiciones de la Unidad de Análisis 
Financiero, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación de licitación selectiva, de conformidad a 
Resolución de Inicio No. UAF-G-36-2021, el doce de 
julio de dos mil veintiuno, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, a presentar ofertas para la contratación de Servicio 
de suministro de combustible, a ser entregados en las 
estaciones de servicio del oferente adjudicado, conforme 
lo establecido en la Sección IV Descripción y Alcances de 
los Servicios, que será financiada con fondos provenientes 
de que será financiada con fondos provenientes de Rentas 
del Tesoro, Fuente 11. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no se 

http://www.dga.gob.ni
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encuentra cubierto, dado que los recursos son provenientes 
del Tesoro de la República de Nicaragua, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Decreto No. 75-2010 “Reglamento General a la ley 
No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público”. En lo conducente, dicho instrumento será la norma 
aplicable en el desarrollo del procedimiento de licitación 
selectiva 01-2021 “Servicio de suministro de combustible”. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni 
y en la página web www.uaf.gob.ni sin ningún costo. La 
Unidad de Análisis Financiero no se responsabiliza por la 
integridad del presente pliego de bases y condiciones ni de 
sus modificaciones, cuando no haya sido obtenido a través 
de las fuentes establecidas en la convocatoria.

4. La reunión de homologación del pliego de bases y 
condiciones se realizará el 15 de julio del año dos mil 
veintiuno a las 10:00 a.m., en las instalaciones de la 
Unidad de Análisis Financiero, ubicadas de la Rotonda 
Centroamérica 700 metros al  oeste,  edificio Vista 
Development, torre sur, Managua. 

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en las 
instalaciones de la Unidad de Análisis Financiero, ubicadas 
de la Rotonda Centroamérica 700 metros al oeste, edificio 
Vista Development, torre sur, Managua, a más tardar a 
las 10:00 a.m., del 23 de julio del año dos mil veintiuno. 
Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad 
1% del valor de la misma. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/
fianza de seriedad (Art. 66 de la ley no.737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 87 
literal n) del Decreto No. 75-2010 “Reglamento General 
a la ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”.). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 10:15 a.m., el 23 de julio 
del año dos mil veintiuno, en las instalaciones de la Unidad de 
Análisis Financiero, ubicadas de la Rotonda Centroamérica 
700 metros al oeste, edificio Vista Development, torre sur, 
Managua, en presencia de los representantes del contratante, 
designados para tal efecto, de las personas oferentes o sus 
representantes legales y de cualquier otro interesado que 
desee asistir.

Director Unidad de Análisis Financiero. (f) Ing. Denis 
Membreño Rivas.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021-2371 - M. 74352604 - Valor - C$ 285.00

EDICTO

CITESE al señor MYNOL  SONETH  LÓPEZ  GARTH 
por medio de edicto el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 0000105-ORB1-
2021-FM incoado en el Juzgado de Distrito de Familia de 
Bluefields, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia o Abogado particular quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF.

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields, 
circunscripción RACCS,  a las tres  y  seis  minutos de la tarde 
del veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. Atentamente;  
(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez de Distrito de 
Familia de Bluefields, Circunscripción, Costa Caribe Sur. 
(f) O. Alvarado M., Sria. Judicial OLCEALMC.

3-3
_______________________

Reg. 2021-2336 - M. 74102975 - Valor - C$ 285.00

EDICTO

CITESE al  señor  FAUSTO DEVANNY MURILLO 
ÁLVAREZ por medio de edictos el que se publicará por 
tres veces en “La Gaceta” Diario Oficial con intervalo 
de dos días consecutivos entre cada anuncio, a fin de 
que comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
000223-ORB1-2021-FM incoado en el juzgado de Distrito 
de Familia de Bluefields, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor 
Público de la Unidad de Familia o Abogado particular quien 
ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 515 CF.

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las dos y cincuenta y ocho 
minutos de la tarde, del veinticinco de junio de dos mil 
veintiuno.

Atentamente; (f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez 
de Distrito de Familia de Bluefields Circunscripción, Costa 
Caribe Sur. (f) O. Alvarado M. Sria. Judicial OLCEALMC.

3-3
_______________________

Reg. 2021-2354 – M 74219310 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto: 000015-ORT2-2021-CO

JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL 
DE LA CIUDAD DE MASAYA.

La señora ELIDA AGUIRRE GARCIA, mayor de edad, 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.uaf.gob.ni
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casada, ama de casa, del domicilio Comarca los altos 
finca San Roque, cedula de identidad 401-150968- 0004A 
solicita ser declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara el causante 
señor TEOLFILO  AGUIRRE, específicamente del bien 
inmueble, que consiste en una finca rústica ubicada en la 
Comarca Los Altos, inscrita bajo la Finca Número Cincuenta 
y Siete Mil Quinientos Veinticuatro (57,524), folio noventa 
y tres y noventa y cuatro (93/94), Tomo trescientos sesenta 
y uno (361), Asiento 1o del Libro de Propiedades, Sección 
de Derechos Reales del Registro Público del Departamento 
de Masaya. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el Juzgado Local Civil Oral en la ciudad de Masaya, 
a las diez de la mañana del día veintitrés de Junio del año 
dos mil veintiuno.(f) DRA. REYNA DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ GARCIA. JUEZ LOCAL CIVIL ORAL 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. (F) Lic. VERA LUZ 
OROZCO CHAVARRIA, SECRETARIO JUDICIAL.
VELUORCH.

3-2
__________________

Reg. 2021-2355 – M 74219090 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Jugado Local Civil  Único De Oralidad De Tisma. 
Jurisdicción de Masaya. Las once y dos minutos de la 
mañana del veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno.

La Licenciada María  Dolores  Morales, Apoderada General 
Judicial de las señoras Mayra Cecilia Estrada y Ana 
del Socorro  Estrada, solicitan ser declaradas herederas 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara la señora JOSEFA  DOLORES  ESCTRADA 
SANCHEZ, (Q.E.P.D), conocida socialmente como JOSEFA 
DOLORES  ESTRADA, Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de  circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la ultima publicación.(f) Dr. Elvin Rodolfo 
Chavarría Gutiérrez. Juez Local Único Civil de Oralidad de 
Tisma. (f) Lic. María Argentina Nurinda Sotelo, Secretaria. 

3-2
_______________________

Reg. 2021-2400 - M. 74479938 - Valor - C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto: 000882-ORM4-2021-CO
Número de Asunto Principal: 000882-ORM4-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

Juzgado Sexto Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Quince de junio de dos mil veintiuno. Las once y seis 
minutos de la mañana.-

La señora Zayda Adenil Ramírez Castro, quien se hace 
representar por el Licenciado Henry Manuel Sandoval 
Parrales, solicita ser declarada heredera universal de todos 
los bienes, derechos y acciones que en vida dejara la señora 
Yamida Yamileth Castro Davis (q.e.p.d) en especial de 
un bien inmueble propiedad ubicada en el asentamiento 
Israel Galeano, Managua, que mide doscientos cincuenta 
y tres punto dieciocho metro cuadrados (253.18 Mts2) 
identificada con número de lote 16 (16) Manzana sesenta 
(60) comprendido dentro de los linderos: Norte: veinticuatro 
punto setenta y seis metros (24.76 mts) linda con lote quince 
(15), sur: veinticinco punto doce metros (25.12) linda con 
callejón; este; Once punto noventa y cinco metros (11.95 
mts) linda con el lote diecisiete (17) y Oeste: diez punto 
treinta metros (10.30 mts) linda con callejón, propiedad 
que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de Managua, bajo el número: 202.686. Tomo: 
2956; Folio: 202.- Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de 
Managua, a las nueve y treinta y cinco minutos de la 
mañana del Diecinueve de Mayo de dos mil veinte. Dado 
en la ciudad de MANAGUA, a las once y seis minutos de 
la mañana del quince de junio de dos mil veintiuno.- (F) 
JUEZA  JUANA ESMERALDA MORAZAN, Juzgado 
Sexto Local Civil Oral Circunscripción Managua. (F) Sria. 
KIRIASPA.

3-1

__________________
Reg. 2021-2383 – M. 627210 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto: 000131-0369-2021-CO

Los señores MIGUEL  ISIDRO  RUIZ VELASQUEZ, mayor 
de edad, casado, medico y cirujano, de este domicilio, 
con cédula de identidad número 401-150578-0004U y 
REBECA GUADALUPE RUIZ VELASQUEZ, mayor 
de edad, soltera, licenciada en banca y finanzas, de este 
domicilio, con cédula de identidad número 401-021076-
0003J, representada por su Apoderado General Judicial 
licenciado JAIRO ALBERTO  BARRIOS CALONGE, 
mayor de edad, casado, abogado y Notario público, con 
cédula de identidad número 001-300368-0028N, carné N° 
5292 C.S.J., solicitan ser declarados herederos universales 
de todos los bienes, derechos y acciones, en especial de 
una propiedad ubicada en la siguiente dirección: Barrio de 
Monimbo, de la Plaza Pedro Joaquín Chamorro dos cuadras 
al oeste y media cuadra al sur, Masaya, con una área de 
cuatrocientos ochenta y tres punto cincuenta y seis metros 
cuadrados (483.56 mts.2) que se encuentra inscrita así: Finca 
número 50956, Asiento Io, folio; 226, Tomo; 271 del Libro 
de Propiedades, sección de derechos reales del Registro 
de la propiedad inmueble y mercantil del departamento 
de Masaya, que al morir dejara el causante RODOLFO 
ANTONIO RUIZ ESCOBAR (Q.E.P.D.), Publíquese por 
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UNIVERSIDADES

Reg. 2021-2415 - M. 74583287 - Valor - C$ 95.00

LICITACIONES SELECTIVAS Y PÚBLICAS AÑO 2021.

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), de conformidad 
con los artículos 26 y 33 párrafo primero de la Ley Nº 737 “Ley 
de Contrataciones  Administrativas  del  Sector  Público” y 
los artículos 70 incisos a) y b) y el 98 del Decreto Nº 75-2010 
“Reglamento General a la Ley 737”, da a conocer a la sociedad 
nicaragüense las convocatorias de las licitaciones que se encuentran 
publicados y los próximos a publicar en el SISCAE, las que 
detallamos a continuación:

Fecha de 
publicación Número Pac Nombre Modalidad

01/06/2021 010/2021 30

Compra de llantas y baterías 
para la flota vehicular de 
la  UNI. Selectiva

21/06/2021 011/2021 314

Adquisición de solución 
de suscripción cloud para 
acceso   seguro  a  plataforma 
educativa Moodle  para la 
UNI.

Selectiva

25/05/2021 03/21 6

Compra de impresoras , 
cartuchos, cintas, tintas y 
tóner para la UNI. Pública

01/06/2021 04/21 11
Servicio de agencia de 
viajes para la UNI. Pública

Los PBC Oficiales de las licitaciones selectivas ya mencionadas 
se podrán descargar de la página www.nicaraguacompra.gob.ni 
o adquirir en físico en el Recinto Universitario Simón Bolívar, 
ubicado en la Avenida Universitaria, en cualquier ventanilla de 
Tesorería (primer piso) -previo pago de la cantidad de C$ 100.00 
–, para retirar el PBC debe presentar el comprobante de pago en 
la Oficina de Adquisiciones (segundo piso) del Antiguo Edificio 
de Rectoría.

Los fondos provienen  del  Presupuesto General de la República 
de Nicaragua  correspondiente al presente año. Dado en la ciudad 
de Managua, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos 
mil  veintiuno  (2021).   (f) M.sc.  Ing. Freddy Tomás   Marín 
Serrano. Secretario General de la Universidad Nacional de 
Ingeniería.

edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al, juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en el 
Juzgado Local civil Oral en la ciudad de Masaya, veintinueve 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Dra. REYNA DE 
LOS ANGELES GUTIERREZ GARCIA. JUEZA DEL 
JUZGADO  LOCAL  CIVIL DE  ORALIDAD  MASAYA 
DE LA CIRCUNSCRIPCION  ORIENTAL. (f) Lic. FRANIA 
X. MOSQUERA BRAVO, Secretaria judicial.

3-1
__________________

Reg. 2021-2384 M. 74441229 – Valor C$ 435.00

EDICTO

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE LA 
CIUDAD DE MASAYA.

El licenciado BYRON  MANUEL  CHAVEZ ABEA, 
mayor de edad, soltero, abogado y notario público, de este 
domicilio de Masaya, titular de la cedula de identidad 201-
270975-0000F, y registro de la CSJ 10581, en su calidad 
de apoderado general judicial de la señora ROSA MANDA 
RIZO ALFARO, mayor de edad, soltera, ama de casa, 
de este domicilio, titular de la cedula de identidad 401-
090353-0003D, désele la debida intervención de ley que en 
derecho le corres, dentro de la demanda con Pretensión de 
PRESCRIPCION   EXTRAORDINARIA   ADQUISITIVA, 
en contra de JOSEFA  ALARCON  ARAGON, de generales 
desconocidas y de domicilio desconocido. Para que se le 
nombre Guardador para el proceso a la señora JOSEFA 
ALARCON ARAGON, en su calidad de futuro demandada, 
exponiendo el solicitante señora: ROSA  AMANDA  RIZO 
ALFARO, ha estado en posesión por mas de cuarenta y siete 
años de manera publica, pacifica, continua, sin interrupción 
de ningún tipo y de buena fe de una propiedad inmueble 
que posee y comprende un área de Noventa y tres punto 
cero ochenta y ocho metros cuadrados (93.088 mtrs2) con 
los siguientes linderos, NORTE. Ricardo Espinoza Alarcon; 
SUR: Janneth Umaña y callejón comunero; ESTE: Henrrry 
Thomson y Julia Guevara; PONIENTE: Yader Espinoza 
Rizo, la que se encuentra Inscrita bajo Finca 5,667, Tomo 
1841; Folio 286; Asiento 12°, del registro de la Propiedad 
Inmueble de Masaya y según Literal de Microfilm, aparece 
como su propietaria JOSE ALARCON ARAGON, del cual 
se desconoce su paradero o domicilio, toso de conformidad 
con el art. 403 numeral 1 del CPCN.-

2.- Cítese por medio de edictos JOSEFA ALARCON 
ARAGON de calidades de ley y domicilio desconocido para 
que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio 
de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo 
disponen los arts. 87 y 405 CPCN. Bajo apercibimiento de 
nombrarle Guardador para el proceso.

3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las dirigencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones.

Dado en ciudad de Masaya a los treinta días del mes Junio 
del año dos mil veinte.-(f) REYNA DE LOS ÁNGELES 
GUTIÉRREZ GARCÍA, Juzgado Local Civil Oral Masaya 
de la Circunscripcion Oriente.

3-1
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Reg. 2021–TP7774 – M. 70896257 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 42, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JAQUELIN MASSIEL OCHOA SALMERÓN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-030197-1002U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

____________________
Reg. 2021–TP7775 – M. 70900636 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 460, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

LUIS JAVIER  JARQUÍN  SANTANA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico. U.C.A.N.

____________________
Reg. 2021–TP7776 – M. 70145025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en la página 30, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

SARA BELINDA  DÁVILA  URIARTE  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210399-1005M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021–TP7777 – M. 791758 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 250, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ROXANNA MARETH ZAMORA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-070494-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

____________________
Reg. 2021–TP7778 – M. 69941879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 278, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MARÍA TERESA ORTEGA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-131295-0003P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Agrícola. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de febrero del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021–TP7779 – M. 70906518 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 482, tomo XVII, partida 
18399, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JAIRO   FIDEL  ZAMORA  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
MSc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (f) MSc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

____________________
Reg. 2021–TP7780 – M. 70857613 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 746, página 373, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO 

WENDY GABRIELA SEQUEIRA HUERTA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 

facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Agronegocios para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad Freddy Ernesto Argüello Murillo. Secretaria General 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de mayo del año 2020. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

____________________
Reg. 2021–TP7781 – M. 70857503 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 76, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

ALVARO JOEL RAMÍREZ CRUZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Tropical para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.” 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

____________________
Reg. 2021–TP7782 – M. 70868467 – Valor C$ 95.00

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 54, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA., Que este Departamento lleva a 
su cargo; se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

JARITZA JUNIETH OROZCO MATAMOROS.  Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Mercadeo y 
Publicidad, con Énfasis en Promoción de Exportaciones e 
Importaciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N.
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Reg. 2021–TP7783 – M. 70920786 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7587, Acta No. 42, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

ERICK SAMUEL ARRIETA TÉLLEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de noviembre del 2020. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de noviembre del 
2020. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

____________________
Reg. 2021–TP7784 – M. 70920447 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 16, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MARÍA HAYDEÉ VEGA Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 291-231168-0002Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Informática Educativa. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021–TP7785 – M. 70921597 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  de la 
UNAN, certifica que a la página 369, tomo II, del libro de 
Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud, que 

esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

VERONICA ISABEL CASTILLO BERMUDEZ  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Instituto 
Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Paciente Crítico para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del dos mil nueve. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
N. González R.

Es conforme, Managua, 8 de junio de 2009. Director
____________________

Reg. 2021–TP7786 – M. 70914383 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 583 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA ELISSETH LOZA FONSECA.  Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7787 – M. 70914752 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 585 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

HELLEN LISSETH ROSALES PAIZ.  Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7788 – M. 70914275 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 577 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO LOZA FONSECA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7789 – M. 70921007 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 361, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING POR CUANTO:

ELMER JOSÉ LÓPEZ RUGAMA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice Rector Académico, Omar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva Juanita Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice Rector Académico. 

____________________
Reg. 2021–TP7790 – M. 70914956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 580 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CHERLIN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.  Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7791 – M. 70914565 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 581 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ISAURA OLENDIA OLIVAS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7792 – M. 70914854 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 576 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
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la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ELIOHENA JAMILETH CÁRDENAS CENTENO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7793 – M. 70914727 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 578 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DORA MARÍA MORALES ROCHA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7794 – M. 70914091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 582 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

NINOSKA GUIDO TÓRREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.

____________________
Reg. 2021–TP7795 – M. 70922268 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 333, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA   DE   NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA TERESA BARRIOS IRIGOYEN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-250792-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”. Roberto 
Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021–TP7796 – M. 70914630 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 584 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FRANK HIPÓLITO RUIZ MARTÍNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez Secretaria General 
UNADENIC.
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Reg. 2021–TP7797 – M. 70924580 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 953, Página 78, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

ARELY FAVIOLA SÁNCHEZ PAVÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintidós del mes de septiembre del dos mil veinte. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua veintidós del mes de septiembre de dos mil veinte. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico.

____________________
Reg. 2021–TP7798 – M. 70769084 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 124, página 062, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO: 

ORLANDO STEVEN REYES ESPINOZA. Natural de 
San Juan de Limay, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
facultad Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria General 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

____________________
Reg. 2021–TP7799 – M. 70928429 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 358, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

DANELIA  AMADOR  BLANDÓN - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 10 de agosto de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

____________________
Reg. 2021–TP7800 – M. 70928350 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 159, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JOSIRA LISSETH RODRÍGUEZ  SILVA - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

____________________
Reg. 2021–TP7801 – M. 793203 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
417, Folio 417, Tomo X, Managua 14 de mayo del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de 
la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Máster en Artes con Especialidad 
en Tesol, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

YANIA  MARIEN   RUGAMA  GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280395-00017A, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 



6713

LA GACETA - DIARIO OFICIAL20-07-2021 133

Este Certificado de  Inscripción será publicado por su titular en 
La  Gaceta  Diario Oficial  de  la  República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del dos mil veintiuno. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

____________________
Reg. 2021–TP7802 – M. 70748970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 295, Página 148, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

JENNIFER  DENISE   ÁLVAREZ  ABDALLAH, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
dos del mes de septiembre del dos mil diecinueve. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz.

Conforme con  su  original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico.

_________________________
Reg. 2021-TP8652 – M. 72012846– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 253, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ALBERTO  ARIEL  SALINAS  LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-281086-0079M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8653 – M. 71987930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 311, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

RUDY  DANJANYS  REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 127-171197-0002N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Ambiental. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

________________________
Reg. 2021-TP8654 – M. 71996366 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 222, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MARIO ALEXANDERS PÉREZ RUIZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-070895-0005F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8655 – M. 71998032 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 249, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAROLINA DE LOS ÁNGELES  BONILLA  CANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-050898-
0005D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General,  Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8656 – M.71986195 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 454, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

OSCAR ARNULFO PÉREZ MATUTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8657 – M.71988811 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 336, tomo XVII, partida 
17961, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JUVENAL JOSUÉ  MURILLO  ROJAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes 
de  enero del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_______________________
Reg. 2021-TP8658 – M.71995915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 582, página 291, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice 

PASTOR ALBERTO ZAMBRANA CASTELLON. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía, POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Fitotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo de mil novecientos noventa y 
ocho. Rector de la Universidad, Telémaco Talavera S. Decano 
de la Facultad, Nicolás Valle. Secretaria General, María 
Eugenia Bermúdez R.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinticuatro de octubre del año dos mil 
veinte. (f) Lic. Darling Delgado Jirón. 

___________________
Reg. 2021-TP8659 – M. 72005828 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 14, Página No. 8, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARÍA DE LOS ANGELES  RODRÍGUEZ  SILVA, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas Turística y 
Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro,  Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro.

______________________
Reg. 2021-TP8660 – M.71843314– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 83, Partida 166, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

GEMA DE LOS ÁNGELES LANZA SOLORZANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas Por Tanto, le extiende el Título de 
Licenciada en  Química y Farmacia”. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
07 días del mes de Abril del año dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

____________________
Reg. 2021 – TP7803 – M. 65447978 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0753, Partida N° 24541, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CRISTHIAN MANUEL CAMPOS CAMPOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7804 – M. 65447722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0754, Partida N° 24542, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JENNIFER ZURELLY LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7805 – M. 65474705 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0754, Partida N° 24543, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

VALERIA  SUGEY   LAZO MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)
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Reg. 2021 – TP7806 – M. 65926627 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0755, Partida N° 24544, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JAVIER ELIACIM GUILLÉN ALDANA. Natural de 
Telpaneca, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero en Calidad Ambiental Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7807 – M. 61090305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0755, Partida N° 24545, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALLISSON EDITH ORTEZ CASTRILLO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7808 – M. 64916820 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0756, Partida N° 24546, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BRODERICK    FRANCISCO   HERNÁNDEZ   
CONTRERA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO, le extiende el Título de: Licenciado en Derecho 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7809 – M. 64237455 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0756, Partida N° 24547, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

DEBORA GABRIELA AREAS CAMPOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7810 – M. 65761798 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0757, Partida N° 24548, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
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Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GEORGINA ALISSON  CORDONERO  PAREDES. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7811 – M. 66133216 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 
0757, Partida N° 24549, Tomo N° XII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO:

RODOLFO ALBERTO ÁLVAREZ TIFFER. Natural de 
San José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO, le extiende el Título de: Licenciado en Derecho 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Directora

____________________
Reg. 2021 – TP7812 – M. 65249443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0758, Partida N° 24550, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ROSA ANGÉLICA AGUILAR GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7813 – M. 65011521 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0758, Partida N° 24551, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ANA SOFÍA ACUÑA MIRANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7814 – M. 64986059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0759, Partida N° 24552, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ITZEL JAZMÍN  CUADRA  GUEVARA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7815 – M. 62009142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0759, Partida N° 24553, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LAURA   ASHKYL ARCIA  MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7816 – M. 65974629 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0760, Partida N° 24554, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

WALTER ERNESTO GUADAMUZ MUÑOZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7817 – M. 65827371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0760, Partida N° 24555, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSÉ DAVID PUTOY ALONSO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciado en Humanidades y Filosofía Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7818 – M. 65288842 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0761, Partida N° 24556, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA   JOSÉ   GARCÍA   MARTÍNEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
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Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7819 – M. 65072998 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0761, Partida N° 24557, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su  
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

NAHOMY TATIANA OJEDA FLORES .  Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
abril del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7820 – M. 67097441 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0762, Partida N° 24558, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALONSO ALEXANDER BERRÍOS  HERNÁNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7821 – M. 22247225 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0762, Partida N° 24559, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

HENGELS  JOSUÉ  ORDÓÑEZ  GÓMEZ. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7822 – M. 65879055 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0763, Partida N° 24560, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JESSICA CAROLINA DÁVILA SABALLOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)
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Reg. 2021 – TP7823 – M. 66101336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0763, Partida N° 24561, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LIS LORENA MAYORGA MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7824 – M. 64210777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0764, Partida N° 24562, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ABBY ISMENE NAZARETH PADILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7825 – M. 66446984 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0764, Partida N° 24563, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GRETHEL KARINA MUÑOZ SELVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7826 – M. 894728 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0765, Partida N° 24564, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

DACAR ELIZABETH SOZA ZAMORA. Natural de 
Matiguas, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7827 – M. 66529514 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0765, Partida N° 24565, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSUÉ MIGUEL CASTELLÓN CHÁVEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7828 – M. 935173 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0766, Partida N° 24566, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CESAR JOHAN LANZAS RIVAS. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7829 – M. 66575057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0766, Partida N° 24567, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:
ANA JULIA MENA HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7830 – M. 66546395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0767, Partida N° 24568, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA ESTELA LAZO MENDOZA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7831 – M. 66853702 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0767, Partida N° 24569, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BRYAN STEVE LARIOS ORTEGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7832 – M. 42658399 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0768, Partida N° 24570, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

BELKIN SUGEY ALTAMIRANO SEQUEIRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7833 – M. 66572410 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0768, Partida N° 24571, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ARIANA MONSERRAT QUINTANILLA SIMONS . 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7834 – M. 22265355 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0769, Partida N° 24572, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

XIMENA NAZARETH MENDOZA MAYORGA. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)

____________________
Reg. 2021 – TP7835 – M. 66452538 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio N° 0769, Partida N° 24573, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GÉNESIS BEATRIZ DÍAZ DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
mayo del año dos mil veintiuno. (f) Director (a)
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